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RESOLUCIÓN OC ALCALDíA
No 25-2023-A-MD|

lnclán, 20 de enero del 2023

VISTO:

El Acüerdo de Concojo Municipsl 001-2021CM-MD| de fecha 11 de enero del 2023, med¡ante el cual se
d€signa a la CPC. El¡ca Adiana Cárdenas Choque en el cargo de Secretario Técnico del Comité Distrital de
Seguridad Ciudadana (COOISEC) deldistr¡to de lnclán

CONSIDERANDO:

Que, el artlculo '194" de la Constitución Polft¡ca del Perú, modificado por la Ley N' 28607, en con@rdancia
con el añiculo ll del Tltulo Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, establece que
las Mün¡c¡palidades Provinciales y Distritales en su condición de gob¡emo locsl, tienen aulonomfa, pollt¡ca,
económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia;

Qu€, mediante Ley N'27933, se crea el Sistema Nacionalde Seguridad Ciudadana (SINA§EC), norma que

l¡ene por objeto proteger el libre ejerdcio de los derechos y libertades, garantizar la seguridad, paz,
tranqu¡l¡dad, el cumplimiento y resp€clo de las garantlas ind¡viduale§ y sociales a nivel nac¡onal;

Que, por Decrelo Supremo N' 011-2014-lN se aprusbs el Reglsmento de la Ley N' 27933 y en su Artlculo
360 señala que los Comités Dislritales de Seguridad C¡udadana (COOISEC), consliluyen una instancia de
dialogo, coord¡nación y elaboradón de pollticas, planes, programas, dired¡vas y actividades vinculadas a la
Segur¡dad Ciudadana, en el ámbito distr¡tal;

ue, la Ley del S¡stema Nac¡onalde Seguridad Ciudadana, prevé la conformac¡ón de entes de partic¡pac¡ón
ibre de la ciudadanla, conformáñdo Comités Regionales, Provinciáles y O¡stritales de Seguridad Ciudadana.
encargados de formular los planes, programas y proyeclos iurlsdlccionales, en el marco de la polltica
nac¡onal d¡señada por el Consejo Nacional do Seguridad Ciudadana-CoNAsEC;

Oue, con Resoluc¡ón de Alcaldfá N" 06-2023-A/IvtDl de fecha 0l de enero dsl 2023, se désigna a h CPC.
Elica Ad¡ana Cárdenas Choque, en el cargo de Gersnte de Desarrollo Social y Serv¡c¡os Pribl¡cos de la
Mun¡cipalidad Oistrital de lnclán;

Oe conformidad a lo d¡spuesto en el literal 6) d€l Art. 20' de la L€y N" 27972 - Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades y contando con los V' B' de la Gerancia Munic¡pal, Gerencia de Oesanollo Soc¡al y Servicios
Públicos y Oficina de Asesorfa Jurfdic€:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DESTGNAR a partir de la fecha a la cPc. ELICA ADIANA CARDENAS CHOQUE,
en el cargo de Secretarlo Técn¡co del Com¡lé D¡strital de Seguridad C¡udadana (CODISEC) en el Distrito de
lnclán, en mérito al documento delv¡sto y fundamentos de la parte considerativa de la presente resoluc¡ón.

¡nfícuLO SgCu¡¡oO. - DEJE§E, sin efecto todo d¡spos¡tivo de ¡gual o menor jerarqula que se oponga a
la presente.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a las Arsas Competentes
de Municipalidad Distrital de lnclán.

REGf STRESE, coMuNíeuEsE y cúMpLAsE.
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